
N ím. 11 4. Martes 22 de setiembre de 1855. 8 cuartos. 

Suscítese en la Redacción 
Lriaanii D I Mi- en las 
Cuatro-calles [d donde se di-
rifirdn ios avisos franco* de 
porte) d i o ra. vtital mes para 
ios suscriptores de esta ciudad, 
puesto en sus Lasas,y i a pitra 
lew defuerafr*\co de porte. 

En Madrid se suscri^tsrt ia 
iihreriu de Kaic - : Fat/racus, 
Cabrerizo: ttarcrtonsi. Be [gres 
j comp.": Zara{*(*za , : Je. 
*W&2, Caros Valladolid, Ro l 
dan ; j c « Cddiz, Mortal j 
c o m p / 

Sale loa marte*, jnevea j 
domingos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 
A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Gobierno civil de la provincia de Toledo ~' 
E l *_jjr subsecretario del ministerio de lo In* 
ic'ri-íi me lia comunicado cn io del corriente la 
Siguiente real orden. 

Por el selor ser retiño del despacho de Gra
cia y Justicia se ha comunicado i este minis
terio la Í . f drdeo que sigue. 

Su Mugestad la R K I N A Gobernadora se ha 
servido dirigirme el real decreto siguiente: 

» Conformándome con el dictámen del con
sejo de Oabierno y del de ministros, he venido 
en decretar, á nombre de mi augusta Hija la 
R E I N A Doña ISADBL I I : 

i? Se establecen á su fuerza y valor, y 
al L S I . qun tenian eJ dia 30 de setiembre 
de tas ventas de sijuulloi bienes, que 
habiéndole aplicado al credit" publico por efee-
10 Je l i supresión de las casas de \*t órdenes 
•rtavbstfstos y otros instituios religiosos, y de la 
Moran* le los demás reculares, decretadas por 
Ua nortes y Banrionadaa por nú augusto Esposo 
en octubre de rÜvo, fuerou enagtnudos i nom
bre del estafo des le esta época hasta íin oel es
pesado mes de i sede 1^23, no obstante 

10 hapueiLO por el real decreto de l? de ociu-
bre dsl propio aitoi y en su virtud se devolverán 
desde luego estos bienes á aus respectivos com
pradores. 

a? Si por consecuencia de rata devolu< ion 
qu lisen sin rmt-s aulicientcs para ru-utcucriií 
sl¿uua d algunas caías religiosas existentes en el 
dia, .11, ur . i i los respertivoa prelados Mnenoros^ 
de trasladar los' individuos de ellas i otras do 
11 uiifttn* orden que puedan to*leñarlos , y en 
t i easu poco probable de que por este medio no 
pueda atenderle á au suUutcncia, suplifi el 
gol.ieroo el dctielt que resultare- Tend ió lo cu
ten iidvt y iSU|ioudreis lo nL-crsjrio á su cuín-
jdiLuiento. ~ EsU rubricado dn Ja real inaner^y 
En San Ildefonso si 3 Je setiembre de 10*35.— 
A D. Mauuel García Ib rreroa." 

Lo que de real orden comunico á V . E . 
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para su inteligencia y cumplimiento en la parte 
que le loca. Dios guarde i V. E . muchos añoa. 
Madrid 4 de setiembre da 1835. = Manuel Gar
cía Herreros. 

De orden de S. M comunicada por el se* 
flor lecretaño de lo Interior lo traslado á V . S. 
para los efectos correspondientes. 

Lo que t ra; ra do i los ayuntamientos de los 
pueblos de esta provincia para su conocimiento 
y efectos convenientes. Toledo so de setiembre 
de LÍÍ35 • hastian García de Ocho*. 

Intendencia de ta provincia de Toledo^ 
La dirección geneul de aduanas me comunica 
la aiguicnte circular. * 

Por el ministerio de Hacienda se ha comu
nícalo i esta dirrccion general en 6 del corrien
te mes la siguiente red Onkn. 

H dado eucnta á 8. M . la REINA. Gober
nadora del 1 . : rite que consulta esa direc
ción en su de agosto dltimo 1 con motivo de la 
duda, ocurrida eu la aJmiiu de Barcelona sobre 
el deapjcho de eusrenta varas de gasa de tul de 
seda en pañuelo» y vestidos sin concluir, larda
dos á mano, purque la real urden de asi d*¿ 
agosto de I 8 L ~ lija derecho al mismo genero 
bordado al telar, y no esclnye terminante la 
admisión Je aquel: y en su vista se ha servido 
aprobar S. M . la ditjK>sicÍon que ha lomado eia 
dirección, después de haber oMo i la junta con
sultiva, de (jue se desjuchen ha cuarenta va-
r^s de g i>a con el dererho seííalado en la espre
sada real orJen al tul bordado al tetas, y una 
mitad mas, declarando al nurmo tinnpo la pro
hibición de la gjsa* y tul bordadas i mano, 
mirntras se puhlica «I nOi;vo arautel. De real 
orden lo comunico á V . S . para sn cumplimien
to, y | , i , s] rfvcto la circule y fije termino pa
ra que primiph? i tenerle.*" 

Y al trasl-.larla á V . S. para su con^ imn n-
toy puntual ohaerv-imia en todas las aduanal 
del dfairito de au maoJo, la dirección ha acor
dado seJUbr e\ termino de un rnp para que ri
ja, la citada j.rohibiclon, cuyo piara deberá con^ 
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farse desde el dia en que la real drdcn inserta 
se pubhrjue en el Uokriu oficial de esa provio-
vía , del C U J I tendri V . S cuidado de enviar 
un ejemplar. Uios guarde á V . S. muchos altos. 
Madrid 10 de setiembre de j.=Ju>c Cha* 
ves. 

l*aque traslado Í V V . para su conocimiento, 
el de Jos comerciantes, y demás vecinos de ese 
pueblo^ ai cuyo iín lo poudr iu 'VV. do uiani* 
fiesio al público por uiedio do edictos cjue fija
ran en los sitios de costumbre* Dios guarde i 
V V . muchos años. Toledo iS de setiembre 
de ¡ - S ttl marques de Cesa-PLarro* £ 
tíres. jj!tinas y ayunt-uui ni de los pueblos 
de esta provincia. 

ln*:n*lencia de ta provincia de Toledo.— 
Circular, n Ei Señor gobernador ci t i l de esta 
provincia cu oficio que recibí ayer me dice lo 
que sigue; " 

:?LI eJ^cmo. Sr. secretario interino de esta-* 
d o y del despacho Je lo Interior me dice de 
real orden lo que sigue :=He dado cuenta .i 
S. .11. la R U I N A Gobernadora de la cspoaictou de 
V . S. de del corriente mes, en qoe manilies-
la que el intendente de esa provincia por orden 
de la dirección general de rentas, iba i encar
gar ¿i los nuevos ayuntamientos la recaudación 
de JdS reales Loutribucioncs, con iofraccíon de lo 
dispuesto eu el articulo j . del real decreto 
de «3 de julio ultimo; y enterada S. M . se he 
servido resolver traslade al señor secretario del 
descacho de llaeicnda Ja referida espusiciou, re* 
comtndindolc con la mayor eficacia que siendo 
el régimen municipal e l apoyo y uun el futida* 
mentó do toda la prosperidad moral y material 
de los pueblos, importa que tan dril institución 
no se desmoralice de su principal objeto, y que 
por lo t toto y por regla generd se mande luego 
u| direitor general de antas, que id a Jos 
ayuntamiento de la provincia de Toledo, c i 
i las de ninguna otra se lis imponga la obliga
ción de hacer lo que terminantemente lea esla' 
prohibido iior el mencionado real decreto de >3 
de juÜo úliimo. ArimUmo se ha servido S. M. 
prevenirme diga á V, S., como de su re.I or
den Jo ejecuto, que ínterin por el ministerio 
de Hacienda se comunica á ese intendente la 
corrí s pon dienta real orden sobre este particular, 
JJ manifieste V . S. etia soberana resolución de 
S. Lo que eo consecuencia comunicoa V . S . 
para so inteligencia y efectos consiguientes, ca
lorando se sirva V . S. darme aviso del recibo 
del presante.*1 

En su vlrtU 1, siendo ! . terminante orden de 
S M , anleriormentj transcripta que se cumpla 
nnlQsJtijflnle en todas sus partes su sobersno 
decreto eje a 3 de julio ultimo . queda por con-
aiguiente sin efecto alguno mi circular de 17 del 
corriente, inserta en el Uobtin oficial de ejti 
capital, nnm? i 13. Dios guarde i V V . nmcJms 
aúos.ToicJo a i de setiembre Je t f l j j — El mar
ques de Cüsi Fi¿arro.z=Srea. justicias y ayun

taran ;toa cíe Jos pueblos de esta provincia. 

(2) 
S 

1 
5 
í 

\ 
\ 
\ 
s 

I 

\ 
l 

\ 
? 
? 

+ 
r* 
9* 
** 

i 

¡ 
I 

AVISO OFICIAL. 

E l sefior intendente de esta provincia oor 
decreto de 17 del actual, ha patudo i eati ^ 
daceáon del Boletin ulicial para su inserción 
d i , el •nuncio relativo á laa contratas de tabi 
eos y pliego de condiciones que á la letra 
como sigue: 

rjlUECCION GENERAL Vt HEMTAJ ESTA Kc A O As 
Y hrSCUARDOS. 

Por realea drdenes de 4 de julio y ^ ,r, ¡ 
actual se ba mandado que el surtido de talucoi 
rn rama para Jas elaboraciones de IJS fibricai 
dt l reino ae asegure por medio de contratai 
particulares qus se contraerán, la primera i nu 
do SeviHa y Cidía ; la según i i las de Alicin-
te, Madr id , Valencia y Barcelona. y i, tareera 
ú las de Ja Pa llora y Santander, cuyos contra
tos se han de celebrar en subasta pdbüca en la 
secretaría de esta Jo y del despacho de Hacienda, 
bajo ia presidencia del Excmo. Sr. ministro de 
e t̂e ramo, y las condiciones que espresa el pliego 
de illas aprobado por S. AI. 4 inserto í conti* 
Duaeion. 

E l primer remate se verificara' el 12 de oc
tubre próximo, ei segundo el 37 del mismo, y 
el tercero el t 1 de noviembre siguiente, todos 
tres "las doce de Jas rts|>ccrivas mañanas. 

lio que se anuncia al público para conoci
miento de las personas que quieran interesarse 
en lai referidas contratas, Madrid 12 de setiem
bre de 1"; lo* $ • [¿mece*;. 

Pliego de tas condiciones que S. M. Ía Reiné 
Gí/fterttadora se ha servido aprobar con esta 
fecha y consiguiente d io dispuesto por rea i 
orden de 4 de julio último, para que con ar
reglo d tita* se celebren en pábliva subasta 
cada una de las tres contratas de tabaco de 
hoja habana y de Virginia y Kcntiiqui, en 

• tjue se ha subdividido el surtido de las ocho 
fábricas dei reino^ comprendiemio la primera 
contrata las de Sevilla y Cádiz : la segunda 
las de Alicante* Madrid, falencia y Bar* 
retoña \ y lá tercera tas de Santander y la 
Putloza, á saUr : 

1* La duración de H e contrato sera de tres 
oiloi , los dos primeros obligáronos, y t i ultimo 
ú voluntad Je U* partes. Hinpezarán d contarse 
desde la fecha en que S. M . ae digne aprobarlo, 
v cumplirán en igual dia del ano de 1838. 

2! E l contMlista presentara' en las reales fa
bricas que comprende su contrato las libras de 
Iioia habana vuelta de abajo pjra la elaboración 
de cigarros puros T de ls vuelta de arriba psra 
la de mistos, y de Virginia y Kcntunui para la 
misma elaboraron de cigarros mistos, y para la 
de comunes que desigiari ta dirección general 
de rentas estancadas. Este señalamiento com* 
prenderá los consumos de un arto, 

3! Le primera presentación del género #0 
verificarí á los seis meses, contados desde la 
fecha en que se le haga el pedido. 

4? Aunque este pedido comprtQdcrí Ja cao-
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( i ! 11 de hoja que te considere necesaria para el 
consumo do Jas fábricas en el tiempo espresiJo, 
el contratista sera" obligado á establecer á la In* 
mediación de cada fabrica un'deposito, eu el 
cual tenga siempre disponible con la debida le-
paracion de clases una existencia que no esceda 
de la necesaria para el abasto de un ano, ni ba
je Je ia de medio. Este depósito estará sobre
llevado por el superintendente d director. 

5! Las entrenas que se bagan deJ deposito 
para los almacenes se verificarán de dos en doa 
meses, y el contratara no podrá exigir que se 
le reciba mayor porejon que ia que necesite la 
fabrica para la elaboración que la misma baga 
cn diebo tiempo. En el caso de aumento ó di* 
uiinucion de Jas cantidades que se presupongan 
para el abasto de un ano, la dirección avisará 
al contratista con anticipación de seis meses. 

6? E l tabaco habano que se reciba al con
tratista sera precisamente de la mas esquisita 
caridad en sus respectiyas clases y de la última 
cosecha, fresco, sano, maduro y sin manchas, 
con jugo, color y sabor» y su procedencia en 
el de Ja vuelta de abijo, de los partidos de 
Guane, S. Juan, Palacios y Piñal del Rio; y 
en el de la vuelta de arriba de los de Cuba, 
Mayari , Príncipe, nagua, íloyamo y (¿¡guaní. 
Se escluye espreaamente Ja hoja consechada en 
el partido Humado de Holguin. 

j* Este tabaco será conducido directamente 
de Ja Habana. E l contratista b sus comisionados 
en aquella isla se/a obligarlo á entregar aJ sefior 
intendente de Ja misma facturas duplicadas de 
las remesas que haga, con espreoion del número 
de quintales, fardos d matules, sus marcas y 
números, partidos de donde proceden, nombro 
de loa buques conductores, los tic sus capitanes 
6 maestres y puertos de su tintino en la Penín
sula, á fin de que el niúmo seilor intendente 
pueda renu sar e¿tos documentos i la dirección 
general de rentos estancadas j>or la vía mal pron
ta y segura. 

Las rspedieiones del tibaco hahmo á cu* 
va sola dase ie contraen laa dos anteriores con
diciones , podrin hacerse cn buques nacionales 
u e s t r iñe ras ; y será libre de derecJios á su re
tracción de Ja Habana y también en Ja Prñhl; 
lula; jw ro procediendo siempre con Jos requisitos 
prevenidos en la 7? condición. 

9? E l tabaco de Virginia y Kenluqui que 
ie reriba al eontrarirtJ srní también precisamen
te de la mas eeqnmta calidad en sus resprclivne 
clases, procedente de Ja última cosecha, fresco, 
sano, maduro y sin manchas, con jugo, color y 
salor, y de un repulir ancho y largo? pajea no 
se admitirá Ja hoja que eureecade estas circuns
tancias y sea b*sta. re.vca, verdosa, empegota-
da o ajeria pcevintrodose que Ju dos terce
ras partes de la que ir entregue en cada arto ha 
de ser precísamenli do color rublo O de castaña 
é prof>osito psm copa de cigarros mistoa y do 
comunes: J fin de que ni unos ui oíros salgan 
1 i r 4 ú oscuro* 

so. Será conducido directamente de los Es-
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lados Unidos el tabaco de que trsti ls condición 
anterior. £1 contratista 6 iu comisionado se 
obligará á entregar igualmente al cónsul español 
en el puerto donde *4*aui*barque facturas dupli
cadas de las remesas que hfga, con espceaian 
del número de barricas, sus marcas v número, 
nombre de Jos buques coaductorrs/lot da sus 
capí unes d maestres y puerro* de su de¿tiiio en 
la Península, á Un de que el múmo cónsul 
pueda remtsar estos documentos i la dirección 
general de renta* estancadas por la vta mas 
pronta y segura; debiendo ademas el con ira lis
ta dar igual aviso á la inbuaa dirección, acom
pañando el conocimiento Ueí cargamento. 

11. También podrán ba terse m buques na
cionales o estraugeros las espedid cn- s del tabico 
en hoja ds Airgima y Keutu jüí , que es l i cla
se a que ae contraen las dos precedentes cono
ciónos; y aera libre de derechos a su totroduc* 
cion, pero procediendo siempre con Jos requisi
tos que en ia 10? se previenen. 

te. EJ reconocí miento de los tabacos asi 
habano cuamo de Virginia y Kenluqui. para 
su recibo en Jos almacenes de la real Hacienda, 
ae hará en lai fábricas por los superintendentes 
6 directores, como mpunsables de h calidad y 
aplicación del que .admitan. Concurrirán í esto 
acto, con el gcic del establecimiento, el conta
dor du la misma, y el contraria* d au repre-
sentaute re conocí Jo, y se cotejará el genero eon 
las muestras, que anualmente hará conducir la 
dirección general de rentas estancadas por cuen
ta del gobierno. E l testimonio que se «pedirá' 
de esta diligencia por el escribano de la fabrica, 
será tiriLado por todos los asisieutes a eh* cn 
Seíial de conformidad. 

43. Siendo posible que no la haya alguna 
vea entre el gefe que reconoce y retihe, y el 
contratista que entrega, acerca de la calidad del 
genero, se autoriza a Jos intendentes y subde-
legrdcs para que en la de jueces protectores del 
esiableeimíemo y de los intereses comunes de 
las partes elijan de oficio un perito inttlircnte 
de probidad conocida qne dirima Ja discordia, 
estándose por ambas partes i lo que se decida 
por dos votos de los tres. 

14. E l tabaco que se declare ¡natfuitofble se 
ertracrá del reino para un puerto estraMero en 
el término de Ires motes con Jas formalidades 
eitablccHai, permaneciendo entre tinto deposi
tado en Ja fabrica con sobrellave per loa gtlVa 
de imk 

15. Para deducir las taras se ohservtrJ el 
método de elegir el refe de la fabrica tn rf ta* 
baco habano dacj tercios 6 matules, y cinco 
b/rrica* en el de Virginia y Kenluqui; ¿ igml 
número 1 - 1 rvaioentc el rontratkta 6 ta co
misionado^ y después de círgi loa ae vaciar**» 
uno* y otros, ae pesarin tojos, y por el resul
tado que arrojen se deducirá la di: iodo» y cada 
uno de lo* lefios, intitule, * barricas que se 
hayan entregado Esta o^radon tendrá Íup,ar 
cojo* fardos, matules ó barricas rcribidov como 
arreglados 4 contrata. 
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ió . Son de cuenta del contratista todos ios 
gastos hasta poner ios tabaco» en cJ peso de Ua 
fabricas, 7 dejarlos en sus almacene*. 

17, Luego de recibida en e*tas una partida 
de tabacos, ae librará al^ontratista por el con
tador de la fabrica una certificación visada por 
el su|KriiLtcndenie d director Rentendiéndose en 
el Urbano por cada una de laa dos clases da 
vuelta de abajo y de arriba) espresiva del mi
liten) de iiurules, tercios. Tardos 6 barricas, su 
peso en bruto, el de las tiras deducido, tegua 
previene la t ¿ ! condición, libras que rcsultco 
cn liuipio y su importe al precio de contrata. 

18. La dirección general de reutas estanca
das pagjii el valor de estas certilicaciones de 
libran i- sobre las tesorerías de provincia, por 
terceras partes á los plazos de 30, 60 y 00 días 
coutsdoa desde Jas fechas de las entrega!» de Jos 
tabacos- y abouará al contratista á estilo de co-
suercio los perjuicios que ocasione la demora 
que esperimente en loa pagos de Jas libranzas. 

io . EJ coniratists ae obligará á todo trance 
al cumplimiento de su contrata, siu poder sus
penderla por guerras ó riesgos imprevistos, para 
lo cual se vaUrá de los medios que crea con
ducentes á los casos particulares eu que se en
cuentre, contando con la protección deJ gu
iñearon. * 

so. Los precios superiores á que este paga
rá los tabacos, son á saber: 8oo reales velJon 
eJ quintal castellano en limpio de hoja habana 
de la vuelta de abajo j ¿ 0 0 realce el de id. de 
arriba: y 740 el de la de Virginia y Kentuqui. 
Sobre esta base girarán tas proposiciones y me
joras que se bagan en el acto del remate. 

a i . E l contratista afianzará en metálico tí 
en efectos de la deuda consolidada el cumplí* 
miento de au respectiva contrata f y pues que 
son tres lasque han de celebrarse para el sur
tido de todas las fábricas, el sealatamiento de la 
primera contrata, que comprende las de Sevilla 
y Cádiz, consistirá en la cautelad' de 
reales vellón: el de la segunda, contraída á las 
fábricas de Alicante, Madrid, Valencia y Dar* 
celona, en la de 1.130,000 reales} y el de las 
de la Palloza y Sautander, que ea Ja tercera 
contrata, en la de t reales. Estos seria le-
mientos se entienden á metálico, debiendo du
plicarse eo el caso de que las fianzas se diesen 
en efectos de la deuda consolidada, escluyéudo-
ae espresainente Jas fin cas. 

as. Si el contratista no hiciese las entregas 
en loa términos referidos y de las clases ejprcsa-
dss en las cantidades que se le designen, la di
rección general de rentas estancadas dispondrá á 
nombre del gobierno que uo comisionado inte-
hgente de sal confiante pase in modista meo le i 
cualquiera de los mercados de Europa rj Améri
ca i comprar las que se necesiten; y tanto e) 
mayor costo del tabaco y todos los gastos has? 
ta ponerlo en el *peso de las fábricas y dejarlo 
en los almacenes, como los que cause el comi
sionado, se descontarán del valor de las prime
ras entregas, o de la fianza en su caso, sin otra 
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obligación por psne de la direeciosi que la de 
e.itcrar al contratista de que ae dispone á com
prar por su cuenta para que acuda si qui. re por 
al á por iutcrpoaiM persona á presenciarU, tu 
concepto de que ai 00 lo verihease 00 r eso 
¿l&u de M I | i it rse laa compras. 

a 3, t.n caso de qoe el gobierno i u \ t * M por 
couveuicute hacer alguna Vartaciun esencial cn 
el sistema actual de ia administración de la mi
ta de tabaco con carácter o\ perpetua, y tal 
que haga incompatible su planulicacion con la 
subsistencia de Ja contrata, cesarán las rcruesas 
á los seis meses de requerido el contratista, y , J 
coutiaio ae considerará disuclto. 

24. No se admitirá proposición alguna en 
el remate que no aea hecha por persona de co
nocido arraigo, ó garantida en el acto por una 
casa que á juicio del gobierno .-r'i seguri la-I. 

«5* ^sra prorogar esla contrata por el ano 
convencional que establece la condición primera, 
queda la dirección de rentas estancada* autori
zada para conferenciar y tratarlo con el contra
tista, cuyo resultado se someterá á ia aproba
ción de S. M. con Ja anikipecioii suficiente á 
que se decida Ja continuación ó U negativa cn 
au caso ocbo meses antes de cumplir ei srguudo 
año obligatorio. San Ildefonso 3 de setiembre 
de i035.=Toreno. 

AVISO. 
a 

En cumplimiento á los reí les decretos de 
S4 de agosto de 1U34 y 3 de marzo de 1 ... 
sobre euageuacion ue los preMio* rustiros y ur 
baños del ramo de propios, se subastan en Ja 
villa de iMuacaraque con b c or res ¡»oridíc ni •apro
bación del seilor gobernador civil de la provin
cia 1 tiucas siguÍEntcsj 

Una tierra iauraulía al sitio llamado de la 
Vega y camiuo de la Mancha con 6*44 cstada-

** lea de cabida, tasada en olio rs. 
Otra al sitio denominado de la Sainani'-ga y 

camino de Ja fuente con cabida de 1.061 esta
dales, tasada en 530 ra. y 17 mrs. 

Otra al sitio de Villaguiran con Ja cabida de 
819 estadales, tasada en 364 rs. 

Otra al mismo sitio y cabial de 86a esta*, 
dales, tasada en 2 1 y rs. y 17 mrs. 

V una era empedrada de pan trillas, que 
comprende i-064 varas cubicas, lasada en 1377 
rs. con io mrs. 

Quien quítiere hacer postura á todas ócada 
ana de las espesadas Lincas deberá vcrihcjilo 
ante los señores alcaldes de la referida villa, 
quienes tienen icalalaJo su remate priblko en 
las casas inuniupalcs de ella paro el dia 30 del 
corriente mes y hora de las diez de su mañana 
en adelante. 

l»j^Do:i*Sf'BB!liVA na I), i - Sal O** 
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